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   Viernes, Junio 14, 2013
Resumen: 
El director de La Teja, un experiodista de este medio, el director y periodistas de Diario Extra fueron
absueltos en los Tribunales, tras una demanda por difamación, injuria y calumnia. La denuncia fue
interpuesta por un hombre, quien indicó que un nota se basaba en información publicada por el
Ministerio Público y el Ministerio de Seguridad. Según esa información, el hombre que denunció
formaba parte de la banda Los Chacales. El hombre demandó y pidió 50 millones por el daño
causado por las falsas publicaciones. El juez determinó que la denuncia era infundada y temeraria;
aseguró que los periodistas cumplieron con publicaron los datos suministrados; no los inventaron. 

  Periodista: Silvia Coto
Periodico: LA TEJA
Sección: Sucesos
Categoría: Acciones políticas
Temática: Violencia
Violencia - Estado/Gobierno

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: No aplica
Ubicación Geográfica: San José
Actores: OTROS
Instancias Organizacionales: Poder Judicial

     
  URL de origen: http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr/node/15690  

Página 1 de 1


